
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 091/97  

----------------- 

 

VISTO: 

     La Ordenanza N° 583/86 por la que se exime del pago de Tasas a 

la Propiedad a los empleados municipales; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que algunos agentes municipales han presentado 

antecedentes sobre el particular ante este Departamento Ejecutivo, 

debiendo considerarse en consecuencia la situación de cada caso, 

acordando el beneficio de acuerdo a dichos antecedentes; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE a los empleados municipales que se detallan a 

continuación, del pago de tasas a la propiedad, según lo establecido 

para cada caso: 

 

1) CONSTANTINO ANTONIO ACUÑA- L.E. N° 6.052.858, Legajo N° 317, del 

inmueble  ubicado en 05-01-041-017, desde el 01-04-96 hasta el 

01-04-1998, dejándose en consecuencia sin efecto a partir del 01-04-96 

la exención dispuesta por Decreto N° 032/95 en relación a la Propiedad 

N° 481.- 

 

2) JUAN ROMUALDO QUINTEROS, DNI N° 8.009.988, Legajo N° 55 y ANIBAL 

FABIO ARIZA, DNI N° 17.013.965, Legajo N° 130 del inmueble ubicado en 

04-02-113-019, desde la 6ta. cuota año 1997, en adelante, dejándose 

en  consecuencia sin efecto,  a partir  del 01-06-1997, la exención 

dispuesta por Decreto N° 058/97 en relación a la propiedad N° 1515.- 

 

3) HUMBERTO ROQUE VILLAFAÑE, DNI N° 4.980.274, Legajo N° 521, del 

inmueble ubicado en  05-03-028-036, desde el 01-06-1997 hasta el 16 

de marzo de 1998.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al área liquidación Tasas a la Propiedad y al 

Sistema Informático Municipal (S.I.M.), a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 



Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Julio de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


